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Arauca, 02 de agosto de 2024

Señor patrullero retirado
YASIR SALIM MASSERY ZARATE
Calle 15 nro. 7-180 Avenida Juan Isidro Daboín
Arauca

Asunto: Notificación por aviso resolución Nro. 2194 del 10 JULIO 2024

Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 69 de la Ley 1437 del 2011 Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo “Notificación por aviso. Cuando se desconozca la
información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto administrativo, se publicará en la
página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el
término de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el
día siguiente al retiro del aviso.

En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha en que
por este medio quedará surtida la notificación personal.”.

 
Por lo anterior, de manera atenta me permito enviar el archivo adjunto; que costa de la Resolución
Nro. 2194 del 10 JULIO 2024 “Por la cual se dispone los haberes retenidos y el tiempo de servicio
activo a un patrullero retirado de la policía nacional”, suscrita por el señor General WILLIAM RENE
SALAMANCA RAMÍREZ, Director general de la Policía Nacional de Colombia, la cual en la parte
resolutiva indica lo siguiente:

RESUELVE

ARTÍCULO 1°. Disponer que el Área Nómina Personal Activo de la Dirección de Talento Humano de
la institución liquide y la Tesoreria General envíe a la entidad encargada del reconocimiento y pago de
las asignaciones de retiro del personal uniformado de la Policía Nacional (CASUR), los haberes
retenidos al patrullero retirado YASIR SALIM MASSERY ZARATE, identificado con la cédula de
ciudadania Nro 1.128.052.601, durante el periodo comprendido entre el 24 de febrero de 2018 (fecha
fiscal imposición medida de seguramiento) al 19 de junio de 2018 (fecha del retiro efectivo de la
institución).

ARTÍCULO 2°. Disponer que el periodo comprendido entre el 24 de febrero de 2018 (fecha Ascal
imposición medida de aseguramiento) al 19 de junio de 2018 (fecha del retiro efectivo de la
institución), no se le computará como tiempo de servicio al patrullero retirado YASIR SALIM
MASSERY ZARATE asi mismo, no se le tendrá en cuenta para ningún efecto laboral.

ARTÍCULO 3º. Remitir el presente acto administrativo una vez se encuentre debidamente notificado,
al Área de Procedimientos de Personal de la Dirección de Talento Humano con el fin que sea
sistematizada len el Sistema de Información para la Administración de Talento Humano - SIATH.
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Cumplido lo anterior! enviar la presente resolución al Área de Nómina de Personal Activo, para lo de
su competencia.

ARTÍCULO 4º, Disponer que el presente acto administrativo sea insertado en la historia laboral del
patrullero retirado YASIR SALIM MASSERY ZARATE, previa realización de las anotaciones
respectivas.

ARTÍCULO 5°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y contra la misma no
procede recurso alguno.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE

Dada en Bogota, a los 10 JUL 2024

El expediente permanecerá a su disposición en la dependencia de Talento Humano del Comando
Departamento de Policía Arauca, ubicada en la en la calle 15 No. 7 – 180 Avenida Juan isidro Daboin.

Atentamente,

…

Firma:
@PkiFirma

Anexo: si
@PkiFirma

Teléfono:

www.policia.gov.co

INFORMACIÓN PÚBLICA
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